
 

 

 
 
 

FICHA: 230 –  - Convocatoria Iniciativa Urbana Europea (EUI) – Acciones Innovadoras (4ª 

convocatoria) 

 

Para quién:  

- Ayuntamientos y autoridades urbanas de la Unión Europea  

- Agrupaciones de municipios o áreas urbanas 

- Entidades locales con una población mínima de 25.000 habitantes- Posibilidad de 

participación en partenariado con otras entidades públicas o privadas.  

 

Nota: Las comarcas o agrupaciones municipales podrán participar si disponen de 

estructura administrativa reconocida como autoridad urbana. En caso contrario, deberán 

presentarse a través de un ayuntamiento líder, incorporando al resto de municipios como 

socios del proyecto. 

Convocada en: UE - UNIÓN EUROPEA 

(EUI) 

Fecha convocatoria: 25/02/2026 

Enlace de acceso: https://www.urban-initiative.eu/calls-proposals/fourth-call-

proposals-innovative-actions 

 

Normativa de referencia:  

Términos de referencia – 4ª convocatoria EUI Acciones Innovadoras - 

https://www.urban-initiative.eu/sites/default/files/2026-

02/00_EN_ToR_4th%20EUI-IA%20Call%20for%20Proposals_ES.pdf 

Ámbitos funcionales: Innovación , Desarrollo urbano , Energía , Movilidad e Inclusión 

social 

Cuantía: 60.000.000,00 € 

Inicio de presentación: 25/02/2026  Fin de presentación: 15/06/2026 

Anticipo: Se prevén pagos anticipados de 

la financiación FEDER durante la ejecución 

del proyecto.  

% máximo anticipo: No se define 

Importe máximo: Hasta 2.000.000 € por 

proyecto (máx. 80% del coste total) 

Importe mínimo: No se define 

Tramitación: Concurrencia competitiva.  

 

  

https://www.urban-initiative.eu/calls-proposals/fourth-call-proposals-innovative-actions
https://www.urban-initiative.eu/calls-proposals/fourth-call-proposals-innovative-actions
https://www.urban-initiative.eu/sites/default/files/2026-02/00_EN_ToR_4th%20EUI-IA%20Call%20for%20Proposals_ES.pdf


 

 

 
 
 
 

Resumen 

Convocatoria europea destinada a financiar proyectos piloto innovadores liderados por 

ciudades para abordar retos urbanos mediante soluciones nuevas en el contexto local. Apoya 

la experimentación en desarrollo urbano sostenible con potencial de replicabilidad en otras 

ciudades europeas.  

 

Actuaciones subvencionables 

a) Desarrollo y testeo de soluciones innovadoras en entornos urbanos  

b )Implementación de proyectos piloto en condiciones reales  

c) Actuaciones integradas que aborden retos urbanos complejos  

d) Proyectos con potencial de transferencia a otras ciudades 

 

Líneas de actuación 

a) Innovación, digitalización y competitividad  

b) Inclusión social e igualdad  

c) Vivienda asequible y sostenible  

d) Acción climática, medio ambiente y energía  

e) Movilidad urbana sostenible  

f) Seguridad y resiliencia urbana 

 

Conceptos subvencionables 

*Costes de desarrollo e implementación del proyecto  

*Recursos humanos y gestión del proyecto  

*Actividades de innovación, testeo y evaluación 

*Costes asociados al partenariado y ejecución  

 

Período elegible de gasto 

Los proyectos tendrán una duración máxima de 24 meses de ejecución, incluyendo fases 

previas y de cierre administrativo. 

 


